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✓ Los pagos deberán realizarse del 1 al 10 de cada mes. 
 

✓ Para poder participar de entrenamientos y partidos, el/la jugador/a debe tener la 
cuota social y el adicional al día. 

 

✓ Aquel jugador con más de un mes de mora en el pago del adicional no podrá jugar 
el fin de semana y con más de dos meses de mora no podrá entrenar ni jugar el fin 

de semana.  
 

✓ Ante sanciones aplicadas por la AAHBA (Asociación Amateur de Hockey de Buenos 

Aires), el pago de la multa estará a cargo de la persona o del equipo responsable. 
 

✓ Las licencias médicas deberán informarse en Administración durante el período 
indicado en la licencia prescripta por el médico. 

 

✓ Las becas se solicitan en Administración y serán adjudicadas según orden de 
inscripción y prioridad (beca deportiva, social y administrativa). 

 

✓ Se autoriza el uso de imagen en redes sociales institucionales, salvo indicar 
expresamente lo contrario a través de una carta. 

 

✓ Para solicitar la baja de hockey se deberá enviar un email a 
quilmeshockey1911@gmail.com y para darse de baja de la cuota social se deberá 
tramitar en la sede. Caso contrario, el/la jugador/a continuará activo/a generando 

deuda. 
 

✓ Los pases se solicitan en Administración y solo se otorgarán si no existe deuda. 
 
Firma en conformidad:  
Nombre y apellido: 
DNI: 
Fecha: 
 
Nombre/s y apellido/s del jugador/es (Si aplica): 
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